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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8270-2015
CARATULADO : VALLADARES / MUTUAL DE SEGURIDAD 
CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCC

Santiago,  trece  de Febrero de dos mil dieciocho 

VISTOS: 

A  fojas  1  comparece  don  MILTON  ABELARDO  VALLADARES  ZENTENO, 
pensionado,  domiciliado  en  calle  Andali n  N2  4.355,  Villa  Escuadr n,  comuna  deé ó  
Coronel,  en juicio ordinario de mayor cuant a,  sobre indemnizaci n de perjuicios,  yí ó  
deduce demanda en contra de la  MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA CAMARA 
CHILENA DE LA CONSTRUCCION, corporaci n de derecho privado, representadaó  
legalmente por su presidente don GUSTAVO VICU A MOLINA,Ñ  ignora profesi n uó  
oficio, ambos domiciliados en Av. Libertador Bernardo O'Higgins N  4850, pisos 12 a°  
20,  comuna  de  Estaci n  Central;  a  fin  de  que  se  tenga  por  interpuesta  demanda,ó  
acogerla a tramitaci n y en definitiva se declare: 1.-  que la demandada cumpli  enó ó  
forma negligente respecto de su persona las obligaciones que le impone e impon a suí  
condici n de administradora del seguro social obligatorio contra riesgos de accidentes deló  
trabajo y enfermedades profesionales y que dicho cumplimiento negligente le produjo 
da o; 2.- que se le condene al pago de la suma de $ 120.000.000.- por concepto deñ  
indemnizaci n del da o moral; 3.- que las sumas que la sentencia ordene pagar deber nó ñ á  
serlo con los reajustes e intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada hasta la 
fecha de pago efectivo;  y 4.- que se le condene en costas. 

Se ala que el 11 de enero de 2003, siendo las 11:30 horas, sufri   un accidente delñ ó  
trabajo mientras se desempe aba como mec nico de mantenci n en la empresa Pesquerañ á ó  
Miramar Ltda., en Lo Rojas,  ciudad de Coronel.  Que se encontraba armando una 
bomba y le salt  un trozo de metal en mi ojo izquierdo.ó

Que inmediatamente acudi  de urgencia a la Mutual de Seguridad ubicada en el sectoró  
Lo Rojas de Coronel donde fue atendido por un param dico quien lo deriva a la Mutualé  
de Seguridad de la ciudad de Concepci n, debi ndose trasladar en locomoci n colectivaó é ó  
debido a que no hab a disponibilidad de ambulancia.í

Que el d a 11 de enero no fui atendido en la Mutual de Seguridad de Concepci ní ó  
porque  no  hab a  m dico  oftalm logo  de  turno,  debiendo  volver  a  mi  domicilio  ení é ó  
Coronel, en las mismas condiciones en que hab a llegado, siendo citando para el d aí í  
lunes 13 de enero siguiente.

Que el d a lunes 13 de enero, en la sede de Concepci n de la Mutual de Seguridad, fueí ó  
atendido por la doctora Marcia Cruzat, quien lo examina y, debido a la gravedad de la 
lesi n, lo env a de urgencia a Santiago, al Hospital de la Mutual de Seguridad de laó í  
C mara Chilena de la Construcci n.á ó
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Que  nuevamente  debe  viajar  en  un  bus  de  locomoci n  colectiva  interurbana,  solo,ó  
partiendo de Concepci n a las 14:30 horas. Que la idea de la doctora Cruzat era queó  
fuese operado inmediatamente de llegado a Santiago.

Que en la noche de ese d a lunes 13 de enero de 2003, ingres  al Hospital de la Mutualí ó  
de  la  C mara  Chilena  de  la  Construcci n  y  el  m dico  de  turno  que  lo  recibi  leá ó é ó  
comunica  que  no  ser a  operado  porque  hab an  pasado  m s  de  seis  horas  desde  elí í á  
momento del accidente y de la lesi n. De esta manera fui hospitalizado con el fin de queó  
se me realizaran los ex menes que el m dico de turno consider  necesarios.á é ó

Que reci n el d a 16 de enero de 2003, cinco d as despu s de haber sufrido el accidente,é í í é  
fue operado para retirarle el trozo de metal desde su ojo izquierdo, despu s del resultadoé  
de los ex menes.á

Que fue dado de alta en el mes de marzo del a o 2003.ñ

Que tres meses despu s de haber sido dado de alta, sufri  un desprendimiento de retinaé ó  
del ojo izquierdo que lo oblig  a retornar al  Hospital de la Mutual de Seguridad aó  
Santiago, siendo operado el d a 26 de junio de 2003 con el fin de fijarla; permaneciendoí  
hospitalizado. 

Que despu s de ser operado en cinco ocasiones para fijar la retina en el Hospital de laé  
Mutual  de Seguridad de la  C mara Chilena de la  Construcci n  en Santiago  no seá ó  
consigui  el objetivo y fue dado de alta, con mi ojo izquierdo absolutamente deterioradoó  
y con p rdida definitiva de la visi n del mismo.é ó

Que  el  d a  11  de  marzo  de  2005  se  le  deriva  a  la  Comisi n  de  Evaluaci n  deí ó ó  
Incapacidad de la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n, laá ó  
que lo califica con una incapacidad de 27,5%, por la p rdida de visi n del ojo izquierdo.é ó

Que durante todo el tiempo que dur  el tratamiento de la lesi n a su ojo izquierdoó ó  
producida en el accidente del trabajo que sufri  en Coronel el 11 de enero de 2003, se leó  
administr  por los m dicos de la Mutual de Seguridad el medicamento "prednisona", unó é  
corticoide cuya acci n terap utica es la de actuar como antiinflamatorio muy eficaz; noó é  
obstante;  su  administraci n  por  un  per odo  tan  largo  como  el  per odo  que  se  meó í í  
administr  por la Mutual de Seguridad, enero de 2003 a marzo de 2005, requiere unó  
estricto  control  m dico  y  de  ex menes  de  laboratorio  porque  la  prednisona  generaé á  
enormes efectos adversos como son el aumento de peso; debido al aumento del apetito y 
la retenci n de l quidos; la inmunosupresi n y el consecuente aumento de los procesosó í ó  
bacterianos; f ngicos y/o virales; la supresi n del eje hipot lamo-hip fisis que puede serú ó á ó  
evaluado a trav s de ex menes sangu neos bioqu micos de cortisol y ACTH; el aumentoé á í í  
del  proceso  resortivo  seo  (osteporosis)  con  el  consiguiente  desarrollo  de  lesiones  oó  
fracturas seas; la resistencia a la insulina y aparici n de diabetes mellitus que pueden seró ó  
controlados  a  trav s  de  ex menes  sangu neos  bioqu micos  de  glicemia  y  lipemia;  elé á í í  
desarrollo de hipertensi n y el desarrollo de patolog as psiqui tricas con s ntomas deó í á í  
euforia.

Que en su caso se le indic  el consumo de prednisona por m dicos de la Mutual deó é  
Seguridad para el tratamiento de la lesi n de mi ojo izquierdo y el medicamento me fueó  
proporcionado por la propia Mutual de Seguridad sin que jam s fueran evaluadas lasá  
eventuales consecuencias perniciosas que pudieran generarse para mi salud y persona a 
causa del consumo del medicamento; efectos adversos y secuelas que yo ignoraba y que; 
seg n despu s tom  conocimiento; se manifestaron mientras permanec  hospitalizado: v.ú é é í  
gr.  estando hospitalizado  en  el  Hospital  de  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C maraá  
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Chilena  de  la  Construcci n   en  Santiago,  permaneci  con  tratamiento  psiqui tricoó ó á  
debido que estuve m s de quince d as sin poder dormir.  El tratamiento dur  variosá í ó  
meses.

Que se le administraba prednisona para su ojo izquierdo, que ya no ten a funcionalidadí  
alguna pues hab a perdido absolutamente la visi n del  mismo, no se inflamara y elí ó  
antiinflamatorio -la prednisona- hizo que no pudiera conciliar el sue o en m s de quinceñ á  
d as y, en lugar de suspender la prednisona, fue derivado a psiquiatr a.í í

Que a mediados del a o 2.007 comenc  a sentir malestares y dolores insoportables en miñ é  
cadera y pierna derecha por lo que consult  en el Hospital P blico de Coronel donde,é ú  
despu s de varias atenciones m dicas y ex menes radiol gicos, fui derivado al Hospitalé é á ó  
Cl nico Regional de Concepci n, con interconsulta a neurocirug a.í ó í

Que en neurocirug a del Hospital Regional de Concepci n se le hizo un scanner y se leí ó  
deriv  al Hospital Traumatol gico de Concepci n, donde fue atendido por un equipoó ó ó  
m dico de pelvis y cadera.é

Que el d a 7 de enero de 2009 el doctor Samuel Parra, del equipo de pelvis y cadera delí  
Hospital  Traumatol gico  de  Concepci n,  ordena  hacerle  una  nueva  radiograf a  yó ó í  
comprueba el da o en mi cadera derecha con el diagn stico de ñ ó "necrosis sea cabezaó  
femoral y artrosis bilateral cadera

Que el doctor Samuel Parra, despu s estudiar mis ex menes y radiograf a, le se ala queé á í ñ  
los  problemas  a  su  pierna  y  cadera  derecha  fueron  provocados  por  el  consumo 
prolongado  de  prednisona  durante  su  tratamiento  en  el  Hospital  de  la  Mutual  de 
Seguridad, que estos problemas constituyen un efecto colateral, conocido, habitual y no 
deseado del uso de este medicamento, y de los corticoides en general, durante per odosí  
prolongados.

Que el doctor Parra me sugiere que concurra al Hospital de la Mutual de Seguridad de 
la C mara Chilena de la Construcci n ya que el problema en la cadera y pierna derechaá ó  
se hab a producido por la administraci n y consumo de la prednisona y que, como losí ó  
m dicos  del  Hospital  de  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laé á  
Construcci n  hab an provocado la enfermedad al recetarle y administrarle prednisonaó í  
sin los correspondientes controles m dicos y controles de laboratorio, deb an asumir elé í  
costo del tratamiento y solucionar el problema.

Que como la prednisona le produjo necrosis en la cadera y ambos f mures, era necesarioé  
que lo operaran y le  instalaran pr tesis  de f mures y de caderas,  ya que no pod aó é í  
caminar.

Que en el mes de octubre de 2.009 concurr  a la Mutual de Seguridad de Concepci ní ó  
donde fui atendido por la enfermera jefe, do a Marly C spedes, a quien expliqu  miñ é é  
problema,  lo  que  me  hab a  dicho  el  doctor  Parra  del  Hospital  Traumatol gico  deí ó  
Concepci n, y se le neg  al instante la atenci n m dica que solicitaba debido a que eraó ó ó é  
paciente acogido a la Ley 16.744 por la p rdida de la visi n de mi ojo izquierdo y noé ó  
por la cadera, cuyas lesiones me las podr a haber provocado, seg n dijo, trabajando oí ú  
d ndome un golpe. Le repliqu  que la radiograf a no manifestaba ninguna trizadura oá é í  
quiebre de mi cadera sino que, por el contrario, mostraba que la cadera se encontraba 
ra da o carcomida y que ello no pod a producirse por una fractura.í í

Que de esta conversaci n le qued  una nota escrita de pu o y letra por la enfermera enó ó ñ  
una  hoja  de  taco  de  la  Mutual  de  Seguridad  donde  le  indic  la  direcci n  de  laó ó  
Superintendencia de Seguridad Social en Concepci n ya que me dijo que, si no le cre a,ó í  
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fuera a redamar a dicha entidad.

Que desesperanzado y  frustrado  por  la  respuesta  prosigui  trat ndose  en el  sistemaó á  
com n de salud ya que cre a todo perdido y no ten a posibilidades de trabajar ya que,ú í í  
adem s de la p rdida de la visi n de mi ojo izquierdo, se un a la incapacidad generadaá é ó í  
por la lesi n a mi cadera y piernas y los problemas de desplazamiento. Por ello me vió ó 
obligado a tramitar su pensi n por invalidez, la que le fue otorgada el d a 7 de abril deó í  
2010 despu s  de dos  a os  en que  debi  permanecer  con licencia  m dica  por  estaré ñ ó é  
imposibilitado para trabajar.

Que nunca me pude operar en el sistema de salud com n para que me colocaran lasú  
pr tesis debido al alto costo que, con sus ingresos, no pod a solventar.ó í

Que el 18 de octubre de 2.010 fue a consulta con un contact logo en la ptica Claudioó ó  
Mayer  de  Santiago  para  el  cambio  de  la  pr tesis  ocular  de  mi  ojo  izquierdo  y,ó  
aprovechando que me encontraba en Santiago,  acudi  al  Hospital  de la Mutual  deó  
Seguridad y consult  su situaci n.ó ó

Que en esa oportunidad fue citado a una atenci n especial con el doctor Alonso Javieró  
del  R o,  especialista  de  pelvis  y  cadera,  quien  luego  de  una conversaci n  donde leí ó  
explic  toda la situaci n y despu s de revisar su ficha m dica, ordena que se le tome unaó ó é é  
radiograf a. Revisada la radiograf a, reconoce que la lesi n a su cadera fue causada porí í ó  
los corticoides y que el medicamento causante del da o que le aflige fue la prednisonañ  
que le hab a sido recetada y suministrada en el Hospital de la Mutual de Seguridad de laí  
C mara Chilena de la Construcci n.á ó

Que el doctor Del R o le explica que deber  operarse para la colocaci n de una pr tesisí á ó ó  
que le durar  diez a os, al t rmino de los cuales, deber  operarse nuevamente para elá ñ é á  
cambio de la misma pr tesis. Que se le examina f sicamente y le se ala que la operaci nó í ñ ó  
no puede esperar, que debe operarse cuanto antes.

Que despu s de realizarse ex menes fue operado el d a 11 de noviembre de 2010. Queé á í  
posteriormente, despu s de nuevos controles y terapia de kinesiolog a el Dr. Del R o meé í í  
da  de  alta  el  d a  l  de  septiembre  de  2011,  pero  con  controles  en  la  Mutual  deí °  
Seguridad de Coronel con el profesional de traumatolog a.í

Que el d a 7 de diciembre de 2011, la Comisi n de Invalidez de la Mutual de Seguridadí ó  
de  la  C mara  Chilena  de  la  Construcci n  lo  eval a  nuevamente  y  le  otorga  uná ó ú  
porcentaje de invalidez del 45% por la lesi n a la vista y a la cadera derecha;  sinó  
perjuicio, de que atribuy  las lesiones a mi cadera al mismo accidente ocurrido el a oó ñ  
2003 que provoc  la p rdida de visi n de mi ojo izquierdo, situaci n que no es efectiva. ó é ó ó

Que a la evaluaci n realizada el d a 1ó í o de diciembre de 2011 no fue citado, y solo se 
realiz  con los informes m dicos contenidos en la ficha cl nica y para determinar losó é í  
haberes del c lculo de la pensi n parcial, fueron utilizados los mismos montos de losá ó  
haberes del a o 2004; sin considerar que despu s del a o 2004 sus ingresos variaronñ é ñ  
producto de que continu  trabajando hasta que le fue imposible hacerlo debido a laó  
manifestaci n de las secuelas del consumo de la prednisona.ó

Que por lo anterior, es decir, porque el c lculo de la pensi n se hizo sobre la base de susá ó  
ingresos percibidos antes del accidente del d a 11 de enero de 2003, es que la pensi n deí ó  
invalidez que percibe de parte de la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de laá  
Construcci n es sumamente baja, aproximadamente $95.265.-; sin perjuicio de que laó  
percibir  s lo hasta el  a o 2020 cuando cumpla los 65 a os.  A febrero de 2015, elá ó ñ ñ  
monto de la pensi n es la suma de $100.703.- ó

X
D

D
Z

E
C

M
C

M
Y



C-8270-2015
 

Foja: 1
Que  esta  situaci n  es  extremadamente  injusta  porque  el  da o  a  sus  caderas  fueó ñ  
provocado por la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n no porá ó  
un accidente del trabajo o enfermedad profesional, menos por actos o hechos atribuibles 
a su persona.

Que no conforme con el porcentaje, ya que los perjuicios que he experimentado son 
enormes y nunca m s pude trabajar en condiciones normales despu s del accidente delá é  
trabajo que sufri  el a o 2003, y porque a partir del a o 2007 no pude trabajar nuncaó ñ ñ  
m s, present  un recurso de reconsideraci n a la Comisi n de Reclamos de la Mutual yaá é ó ó  
que el grado de invalidez que le afecta es muy superior.

Que para acreditar la envergadura del da o que ha sufrido basta considerar que, como añ  
partir  de 2007 no pudo trabajar nunca m s, debi  iniciar los tr mites en el sistemaá ó á  
previsional com n para jubilar por invalidez y, dentro de este proceso de jubilaci n, laú ó  
Comisi n  M dica  Central  de  la  Superintendencia  de  Pensiones  determin  mió é ó  
incapacidad en un 73%.

Que la Comisi n M dica de Reclamos me cit  para el d a 19 de junio de 2012 con eló é ó í  
fin de evaluar la apelaci n,  determinando un porcentaje de incapacidad de 52,25%,ó  
porcentaje  que  no me  dej  conforme  debido a  que  para  determinarlo  rebajaron eló  
porcentaje de p rdida de ganancia por mi ojo izquierdo de 27%,5 a 17,5% y se aumenté ó 
el porcentaje de la cadera.

Que no puede entender la paradoja que se produjo en su situaci n: dos comisionesó  
m dicas evaluando las mismas lesiones o enfermedades que me inhabilitan para trabajaré  
y que provocan mi incapacidad, determinaron porcentajes de incapacidad tan distintos.

Que la Comisi n M dica Central de la Superintendencia de Pensiones determin  que suó é ó  
incapacidad en 73% y la Comisi n M dica de Reclamos determin , con los mismosó é ó  
antecedentes, su incapacidad s lo en un 52,25%.ó

Que a su juicio es real el porcentaje de incapacidad de 73% porque no puede realizar 
las actividades comunes a un hombre de mi edad unido al hecho de que el dictamen de 
la Comisi n M dica Central de la Superintendencia de Pensiones es imparcial desde queó é  
no tuvo ninguna participaci n o responsabilidad en la producci n del da o causado,ó ó ñ  
como si  tiene  responsabilidad la Mutual  de Seguridad de  la  C mara  Chilena de  laá  
Construcci n.ó

Que los hechos expuestos demuestran que el tratamiento que se le orden  seguir por laó  
lesi n de mi ojo izquierdo basado en el consumo prolongado de prednisona, sin que seó  
controlara su administraci n para evitar los efectos colaterales no deseados que provocaó  
el consumo de dicho medicamento, situaci n conocida por la ciencia m dica, no fue eló é  
adecuado  ya  que,  en  su  caso,  se  produjeron  consecuencias  no  deseadas  que  eran 
absolutamente previsibles por los m dicos de la Mutual de Seguridad que le recetaron yé  
me ordenaron el consumo de prednisona, dada su preparaci n profesional y el desarrolloó  
del conocimiento cient fico a la poca en que me fue indicada.í é

Que existe relaci n directa de causalidad entre el consumo de prednisona y sus lesionesó  
seas, tal como fue reconocido por el Hospital de la Mutual de la C mara Chilena de laó á  

Construcci n que en definitiva asumi  la responsabilidad de estas lesiones, lo oper  y leó ó ó  
coloc  una  pr tesis  y,  posteriormente,  la  Comisi n  M dica  de  Reclamos  resolvió ó ó é ó 
aumentar mi grado de incapacidad debido a las  lesiones producidas por haber sido 
sometido a un tratamiento err neo que afect  su cadera derecha.ó ó

Que el accidente del trabajo que sufri  el d a 11 de enero de 2003, mientras cumpl aó í í  
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funciones  para  Pesquera Miramar  Ltda.  como mec nico  de  mantenci n,  le  provocá ó ó 
como secuela  la  p rdida  de  la  visi n  de  mi  ojo  izquierdo.  Que  existe  relaci n  deé ó ó  
causalidad entre ambos ya que el accidente fue la causa necesaria y nica de la p rdidaú é  
del ojo. Que la p rdida de la visi n de su ojo izquierdo fue producto de su perforaci né ó ó  
por  una  esquirla  o  viruta  met lica;  no  obstante,  dicho  cuerpo  fue  extra do  en  laá í  
operaci n que se le realiz  en el Hospital de la Mutual de Seguridad.ó ó

Que las lesiones a mi cadera y piernas carecen absolutamente de causalidad respecto del 
accidente del trabajo que provoc  la p rdida de funcionalidad de su ojo izquierdo. Laó é  
p rdida de visi n de su ojo izquierdo se produjo a causa de un accidente laboral no poré ó  
una enfermedad profesional que, eventualmente, podr a haber afectado diversas partes uí  
rganos de su cuerpo, como la cadera.ó

Que la nica y directa causa que provoc  y explica las lesiones a la cadera y piernas fueú ó  
el inadecuado tratamiento que recibi  de la Mutual de Seguridad a trav s de su Hospitaló é  
y de sus profesionales. Las lesiones a su cadera y piernas derivan, como se ha dicho, de 
la administraci n y consumo de prednisona.ó

Que la ley N  16.744 establece en su art culo 1° í ° el seguro social  obligatorio contra 
riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y prescribe, en su art culoí  
2°, que estar n sujetos obligatoriamente a este seguro todos los trabajadores por cuentaá  
ajena, cualquiera que sean las labores que ejecuten.

Que el art culo 5í 9 establece que, para los efectos de dicha ley, el accidente del trabajo es 
toda lesi n que una persona sufra a causa o con ocasi n del trabajo, y que le produzcaó ó  
incapacidad o muerte.

Que el art culo 8  se ala que la administraci n del seguro estar  a cargo del Servicio deí ° ñ ó á  
Seguro  Social,  del  Servicio  Nacional  de  Salud,  de  las  Cajas  de  Previsi n  y  de  lasó  
Mutualidades de Empleadores.

Que  el  art culo  12  prescribe  que  el  Presidente  de  la  Rep blica  puede  autorizar  laí ú  
existencia  de  las  Mutualidades,  otorg ndoles  la  correspondiente  personalidad  jur dicaá í  
cuando cumplan, entre otras, las siguientes condiciones: "b) Que dispongan de servicios 
m dicos adecuados, propios o en com n con otra mutualidad, los que deben incluiré ú  
servicios especializados, incluso en rehabilitaci n;".ó

Que el art culo 29 de la ley prescribe que la v ctima de un accidente del trabajo tendrí í á 
derecho a las siguientes prestaciones, que se otorgar n gratuitamente hasta su curaci ná ó  
completa o mientras subsistan los s ntomas de las secuelas causadas por la enfermedad oí  
accidente:  a)  Atenci n m dica,  quir rgica y dental,  en establecimientos externos o aó é ú  
domicilio;  b)  Hospitalizaci n  si  fuere  necesario,  a  juicio  del  facultativo  tratante;  c)ó  
Medicamentos  y  productos  farmac uticos;  d)  Pr tesis  y  aparatos  ortop dicos  y  sué ó é  
reparaci n; e) Rehabilitaci n f sica y reeducaci n profesional; y, f) Los gastos de trasladoó ó í ó  
y cualquier otro que sea necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.

Que a la fecha del accidente del trabajo que constituye el punto de partida de los hechos 
relatados, 11 de enero de 2003, el suscrito era trabajador dependiente de la empresa 
Pesquera  Miramar  Ltda.,  entidad  empleadora  que  era  adherente  de  la  Mutual  de 
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n.á ó

Que la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n es la Mutualidadá ó  
que administra e! seguro social de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 
establecido en la Ley N 16.744.°
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Que como consecuencia de lo anterior, producido el siniestro el d a 11 de enero deí  
2003,  se  hicieron  exigibles  las  obligaciones  establecidas  en el  art culo  29  de  la  Leyí  
N 16.744;  obligaciones  que  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  la° á  
Construcci n asumi  por disponer de servicios m dicos adecuados y propios, de acuerdoó ó é  
a lo dispuesto en la letra b) del art culo 12 de la misma ley.í

Que  las  obligaciones  de  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laá  
Construcci n para con el suscrito, cuyo contenido se traduce en el otorgamiento de lasó  
prestaciones se aladas en el art culo 29, son obligaciones de car cter legal, de acuerdo añ í á  
lo prevenido en el art culo 1437 del C digo Civil que se ala que las obligaciones nacení ó ñ  
ya del concurso real de las voluntades de dos o m s personas; ya de un hecho voluntarioá  
de la persona que se obliga; ya de un hecho que ha inferido injuria o da o a otrañ  
persona; ya por disposici n de la ley.ó

Que se trata de obligaciones legales porque el seguro social contra riesgos de accidentes 
del  trabajo  y  de  enfermedades  profesionales  fue  establecido  por  ley  con  car cterá  
obligatorio, produci ndose la afiliaci n de los trabajadores dependientes a dicho seguroé ó  
por el s lo ministerio de la ley (art culo 4).ó í

Que producido el accidente del trabajo el 11 de enero de 2003, la Mutual ten a laí  
obligaci n  de  proporcionarle  atenci n  m dica,  hospitalaria  y  de  medicamentos  enó ó é  
establecimientos m dicos adecuados, propios o comunes con otra mutualidad, y a trav sé é  
de profesionales especialistas.

Que dada la lesi n sufrida en su ojo izquierdo perdi  la visi n del mismo, situaci n queó ó ó ó  
era previsible incluso para su persona, que carece de conocimientos m dicos, ya que ené  
el accidente el rgano fue perforado por un cuerpo met lico.ó á

Que lo racional,  lo l gico,  para recuperar su salud y evitar  cualquier da o o lesi nó ñ ó  
colateral era limitar las consecuencias al m nimo, que en este caso eran la p rdida de laí é  
visi n de su ojo izquierdo. Que no era razonable,  hacer primar lo est tico sobre laó é  
funcionalidad de la totalidad de su organismo, como se hizo por la Mutual de Seguridad 
de la C mara Chilena de la Construcci n.á ó

Que ni siquiera se le pregunt , y menos se le explic , las desastrosas consecuencias queó ó  
provocar a  en  mi  persona  el  mantener  el  ojo  izquierdo  en  su  lugar,  sin  ningunaí  
funcionalidad.

Que no sab a,  pero  transcurriendo las  seis  primeras  horas  siguientes  a  que  sufr  elí í  
accidente el  11 de enero de 2003 la visi n y funcionalidad de su ojo izquierdo eraó  
irrecuperable, como le se al  el m dico que realiz  su ingreso en el Hospital de Santiagoñ ó é ó  
de la Mutual cuando lleg  desde Concepci n el d a 13 de enero de 2003.ó ó í

Que sin que existiera la posibilidad de recuperar la visi n de su ojo izquierdo, todos losó  
procedimientos,  las  operaciones,  los  tratamientos  y  las  hospitalizaciones  a  que  fue 
sometido por la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n noá ó  
tuvieron ning n sentido ya que, puestos en la balanza el beneficio que obtendr a contraú í  
el riesgo generado por estos procedimientos m dicos, el resultado era negativo para sué  
persona pues el da o era cierto, mucho mayor al producido por el accidente, y de hechoñ  
se produjo.

Que el  cumplimiento de las  obligaciones de la Mutual  de Seguridad de la C maraá  
Chilena de la Construcci n fue negligente. Que al tenor de lo prevenido en el art culoó í  
1556 del C digo Civil fue un cumplimiento imperfecto, y dicha negligencia produjo da oó ñ  
a mi salud e integridad f sica distinto a la lesi n a mi ojo izquierdo provocada por elí ó  
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accidente del trabajo que sufr  en enero de 2003.í

Que el  da o provocado por el  incumplimiento de las  obligaciones de la  Mutual  deñ  
Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  la  Construcci n  que  se  produjo  debido  a  laá ó  
prescripci n, administraci n y consumo de prednisona fue mucho mayor que la lesi n deó ó ó  
su ojo izquierdo provocada por el accidente del trabajo que sufri  el d a 11 de enero deó í  
2.003,  pues  la  prednisona  le  provoc  en forma directa  e  inmediata  incapacidad deó  
car cter permanente e invalidante para mi persona.á

Que no s lo perd  la visi n de su ojo izquierdo que, como se al , pod a preverse, sinoó í ó ñ ó í  
que, producto de las atenciones y prestaciones de la Mutual de Seguridad de la C maraá  
Chilena de la Construcci n sufri  lesiones seas en las caderas y f mures.ó ó ó é

Que debe concurrir  a  controles  m dicos  cada seis  meses  con el  Dr.  Hugo Ar valoé é  
Ferrada,  traumat logo  de  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laó á  
Construcci n, qui n est  alerta a la reacci n de su cadera izquierda, pues teme queó é á ó  
pueda presentar alguna complicaci n.ó

Que desde el d a 4 de mayo de 2011 me encuentro en tratamiento psiqui trico en laí á  
misma Mutual con la doctora Lya Fabiola Vielma Cid producto de una depresi n post-ó  
traum tica y no logra dormir sin medicamentos.á

Que  los  medicamentos  que  se  le  administran  para  dormir,  le  han  producido 
disfuncionalidad sexual y los consecuentes problemas matrimoniales y familiares producto 
del agravamiento de sus sentimientos de frustraci n, desesperaci n y de agobio por noó ó  
poder cambiar  esta  injusta situaci n en que me encuentra y cuyo responsable  es  laó  
Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n.á ó

Que  como  consecuencia  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  la  Mutual  de 
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n sufri  da o material y da o moral.á ó ó ñ ñ

Que el da o material est  representado por la invalidez que le ha impedido trabajarñ á  
debido a las lesiones seas.ó

Que dicha  invalidez  determina  un  grado  de  incapacidad  de  73% por  la  Comisi nó  
M dica Central  de la Superintendencia de Pensiones a la que corresponde restar elé  
porcentaje de incapacidad producida por la p rdida de la visi n de mi ojo izquierdoé ó  
(17,5%), quedando una incapacidad producida por las lesiones seas causadas por eló  
incumplimiento de las obligaciones de la demandada de 55,5%.

Que producto de que estaba impedido para trabajar y que carec a de recursos paraí  
sobrevivir,  el  d a  24  de  noviembre  de  2008  deb  iniciar  los  tr mites  en  el  sistemaí í á  
previsional  com n  para  pensionarse  por  invalidez,  haciendo  uso  de  mis  fondosú  
previsionales en circunstancias de que lo correcto, lo que era procedente, era que esta 
pensi n  le  fuera  otorgada  a  trav s  de  una  pensi n  de  invalidez  de  la  Mutual  deó é ó  
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n manteniendo indemnes sus fondosá ó  
previsionales en la AFP Pr vida hasta que cumpliera la edad necesaria para jubilar poró  
edad a los 65 a os.ñ

Que  adem s  del  da o  econ mico,  la  Mutual  le  provoc  da o  moral  derivado  delá ñ ó ó ñ  
sufrimiento, agobio, depresi n y la lesi n a mis bienes extra-patrimoniales como son laó ó  
salud f sica y mental,  da o que solicita al  Tribunal que se aval e en la suma de $í ñ ú  
120.000.000.- 

A fojas 12 rola acta del ministro de fe actuante, por la que da cuenta al Tribunal del 
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hecho de haberse  emplazado a la  demandada de conformidad a lo dispuesto  en el 
art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

A fojas 33, la demandada contesta el libelo solicitando su rechazo en todas sus partes, y 
en subsidio, se reduzcan las pretensiones del demandante conforme a derecho. 

Que al contestar el libelo, se ala que controvierte desde ya la relaci n de los hechos yñ ó  
dem s afirmaciones efectuadas en la demanda, salvo por las que se reconocen en elá  
presente escrito.

Que desde ya, se ala que Mutual de Seguridad, ha cumplido con todas y cada una deñ  
las prestaciones respecto del Sr. Valladares, y que ste fue atendido oportunamente. é

Que en efecto, el actor se present  por primera vez en dependencia de su representadaó  
en el a o 2003, luego de haber sufrido un accidente del trabajo que le caus  un severoñ ó  
trauma  ocular,  presentando  un  cuerpo  extra o  intraocular,  ojo  izquierdo,ñ  
desprendimiento de Retina. Que su afecci n fue oportuna y correctamente tratada, noó  
obstante atendido lo severo del trauma fue imposible salvar dicho rgano.ó  

Desde ya debemos se alar que Mutual de Seguridad, ha cumplido con toda y cada unañ  
de las prestaciones respecto del Sr. Valladares, atendi ndolo oportunamente, ya que noé  
s lo  se  ha  tratado  su  lesi n  inicial,  sino  que  tambi n  todas  y  cada  una  de  lasó ó é  
complicaciones que ha presentado. Incluyendo ajustes de pr tesisó

Que todos los tratamientos y prestaciones otorgadas, se han ajustado a la lex artis, y han 
tenido por objeto palear las secuelas del grave trauma ocular que experiment  el Sr,ó  
Valladares. 

Se ala que no hay da os iatrog nicos, agregando que el abogado Jes s Vicent, en suñ ñ é ú  
Introducci n al libro "Manual de Riesgos y Complicaciones , del m dico y profesor deó ” é  
medicina  de  la  Universidad  de  Chile  Dr.  Italo  Braghetto,  se ala  de  manera  muyñ  
ilustrativa para el caso en comento que:  "...para que exista responsabilidad m dica esé  
necesario  que el da o causado no se encuentre justificado por la enfermedad ñ o por la 
ocurrencia  de  complicaciones  en  la  ejecuci n  de  los  procedimientos  diagn sticos  oó ó  
terap uticos que se les practiquen a un paciente..."é

Que la  verdad es  que  los  padecimientos  del  actor,  precisamente,  obedecen nica  yú  
exclusivamente a la patolog a de base del Sr. Valladares ocasionada como reconoce coní  
valor irrevocable en su demanda en un accidente del trabajo, ocurrido 1 mes antes de su 
primera atenci n en Mutual, y en ning n caso fueron ocasionados por los m dicos de laó ú é  
Mutual de Seguridad. 

Que por tanto, controvierte el da o moral demandado. Que el  ñ resarcimiento del da oñ  
moral se devengar  en la medida que sea atribuible a responsabilidad de la demandada yá  
como se se al , no hubo responsabilidad de mi representada.ñ ó

Que  se  pretende  por  el  actor  una  indemnizaci n  por  da o  moral  ascendente  aó ñ  
$120.000.000.-,  monto  que  es  absolutamente  desmedido  para  el  tipo  de  da o  queñ  
reclama.  Si  bien  nuestro  sistema no establece  baremos,  par metros  o  topes  para  laá  
interposici n de demandas que se fundan principalmente en reclamaciones que derivanó  
en alg n tipo de da o moral, como ocurre en otras legislaciones comparadas, esto noú ñ  
significa  que  se  pueda  demandar  cantidades  absurdamente  exageradas.  Asimismo,  el 
hecho de que en nuestro sistema los jueces tengan la facultad de apreciar en conciencia 
el da o moral, no nos permite abusar de la letra, como lo ha hecho el demandante, enñ  
esta ocasi n.ó
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Que en efecto, la indemnizaci n no puede ser nunca fuente de lucro u enriquecimientoó  
sino una estricta reparaci n satisfactoria de los perjuicios causados. Y es s lo satisfactoriaó ó  
por cuanto la apreciaci n pecuniaria no se hace con fines compensatorios, vale decir,ó  
reemplazar mediante el dinero un bien o valor moral destruido; lo cual es irrealizable.  
La apreciaci n m s bien cumple un rol satisfactivo, en el bien entendido que no seó á  
puedan borrar los efectos del hecho da oso.ñ

Que  en  todo  caso  nada  en  el  Derecho  Civil  Chileno  ni  comparado  avala  la 
comercializaci n  de  los  sentimientos.  Como  bien  lo  se ala  un  autor  convertir  lasó ñ “  
l grimas en moneda es una extra a alquimia". Es m s, y a modo de ejemplo, cuandoá ñ á  
estamos ante una indemnizaci n de da o moral por el dolor o pesar causado por laó ñ  
muerte de un ser querido, o por una lesi n corporal,  la condena pecuniaria que seó  
concede  por  tal  concepto  no  pretende  otorgar  un  equivalente  exacto  al  perjuicio 
ocasionado; porque ello ser a imposible. Tan s lo pretende concederle a la v ctima unaí ó í  
compensaci n que le permita procurarse el equivalente que estime oportuno. En el casoó  
de autos, es evidente que los $120.000.000.- de pesos excede sobradamente los montos 
ordinariamente fijados por nuestros tribunales en la materia.

Que el derecho reconoce la necesidad de una indemnizaci n satisfactiva pero rechaza laó  
comercializaci n de los sentimientos. Recurriendo a la tratadista Genevieve Viney,: ó en“  
efecto, lo que es chocante en la reparaci n de los da os de afecci n, no es tanto eló ñ ó  
principio  de  la  asignaci n  de  una  suma  de  dinero  a  la  persona  lesionada  de  susó  
afecciones sino que los mercadeos frecuentemente rid culos y a veces s rdidos a queí ó  
conduce  la  obligaci n  de  medir  los  perjuicios  seg n  la  intensidad  del  dolor  moraló ú  
sufrido"1.

Enseguida  esta  tratadista  concluye  que  no es  sorprendente  constatar  una hostilidad“  
general de los derechos positivos con relaci n a la reparaci n del "pretium afectionis".ó ó

Ahora  bien,  dicha  cantidad  no  es  m s  que  el  fiel  reflejo  de  la  pretensi n  de  laá ó  
contraparte, en cuanto a mercantilizar" el da o moral supuestamente soportado por l.“ ñ é  
Al respecto, vale mencionar lo indicado por el profesor don Pablo Rodr guez Grez en suí  
obra "Responsabilidad Extracontractual , quien, a la letra, expone:  ” El da o moral o“ ñ  
extrapatrimonial no tiene un contenido o expresi n patrimonial, no afecta la riqueza deó  
una persona ni reporta un empobrecimiento econ mico de la v ctima. El da o moraló í ñ  
constituye una lesi n a los sentimientos y expectativas de la persona, todos los cuales seó  
radican  en su  estructura  espiritual  o  proyecci n  futura.  ó De ah  la  imposibilidad  deí  
avaluarlos patrimonialmente”. 

Sin perjuicio de nuestro convencimiento de que esta demanda debe ser rechazada en sus 
m ritos, ya que no ha habido ni error ni menos a n negligencia, estimamos oportunoé ú  
destacar algunos conceptos atinentes a la prueba del da o moral extracontractual.ñ

Es conocido por todos, que en materia de responsabilidad extracontractual, la v ctimaí  
que demanda reparaci n y reclama la correspondiente indemnizaci n, es quien debeó ó  
probar el hecho culposo que se imputa, el da o y la relaci n causal entre uno y otro.ñ ó

En lo que a prueba y existencia de los da os se refiere, nuestros Tribunales en formañ  
uniforme consideran que el que alega haber sufrido un da o material debe acreditar suñ  
existencia.  En  consecuencia,  la  procedencia  de  los  perjuicios  materiales  debe  ser 
acreditada y su cobro necesita fundarse en disposiciones legales, por tanto, y teniendo en 
cuenta que la existencia del da o es uno de los presupuestos de la demanda de autos, señ  

1Genevieve Viney, Traite de droit civil; Les conditions de la responsabilit , Par s, 1998.é í
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debe aplicar el principio contenido en el art culo 1698 del C digo Civilí ó 2.

Ahora  bien,  respecto  a  la  prueba  del  da o  moral,  que  toma  real  importanciañ  
considerando que la demanda se basa en parte importante en la reparaci n de ese s loó ó  
tem  (am n  del  monto  exorbitante),  podemos  se alar  que  indistintamente  quienesí é ñ  
accionen, la existencia del da o moral debe ser probada por quien alega haberlo sufrido.ñ  
En este sentido no existen presunciones de da os morales o da os morales supuestos, niñ ñ  
siquiera  respecto  de  las  v ctimas  directas.  En  este  sentido,  citamos  la  siguienteí  
jurisprudencia de la  Corte  de Apelaciones de Santiago:  "Si  se  acredita  que aquellas 
personas  (los  demandantes)  han  sufrido  real  y  efectivamente  un  dolor  profundo  y 
verdadero"3

El diagn stico dice relaci n con la apreciaci n que el m dico hace sobre el estado actualó ó ó é  
del paciente y su pron stico. Este juicio puede estar lleno de incertidumbres y el error esó  
imposible  de descartar.  La complejidad del  cuerpo humano hace del  diagn stico  unó  
ejercicio en que la incertidumbre no puede descartarse. Por ello, es frecuente que en la 
literatura se hable del arte de la medicina.

La obligaci n del m dico en la etapa del diagn stico corresponde a una obligaci n deó é ó ó  
medios y su responsabilidad s lo podr  ser comprometida si se demuestra que los mediosó á  
t cnicos  e  intelectuales  habitualmente  utilizados  por  un  profesional  diligente  en  lasé  
mismas circunstancias no fueron utilizados por causa atribuible al m dico.é

Resulta pertinente a este respecto distinguir entre el error y la negligencia. El error no es 
sin nimo  de  negligencia  y  el  solo  error  no  es  suficiente  para  comprometer  laó  
responsabilidad del m dico.é

En lo que concierne a la culpa no habr  de confundirse el simple error m dico con laá é  
idea de culpa. Sobre el particular nos referimos a lo que al punto escribe el maestro 
Andr  Tune: "149 - Culpa y error. Una de las razones m s profundas por las cuales laé á  
culpa, tal cual es utilizada actualmente, es un criterio inadecuado de responsabilidad, 
dice  relaci n  con  el  hecho  que  la  misma  palabra  culpa  se  aplica  a  menudo  sinó  
discriminaci n  a  dos  nociones  diferentes  la  culpa  y  el  error.  Es  ese  punto  muyó  
importante sobre el cual hay que detenerse. La palabra "culpa  deber ser tomada aqu” í 
en su sentido tradicional o tal vez, m s precisamente, en el sentido que ten a al comienzoá í  
del  siglo  XIX,  cuando  su  reconocimiento  legislativo  como  criterio  normal  de 
responsabilidad en Francia era la culminaci n de una larga evoluci n jur dica. La culpaó ó í  
es una desviaci n de conducta con relaci n a lo que habr a tenido un buen padre deó ó í “  
familia".  Es  un comportamiento.  Es  la  conducta  socialmente  repudiable.  La  palabra 
"error ,  por  el  contrario,  es  utilizada  aqu  para  designar  todas  las  equivocaciones,” í  
inadvertencias,  relajaci n  de  atenci n,  reacciones  desgraciadas  a  un  acontecimientoó ó  
imprevisto, que han sido siempre parte de la actividad humana, pero que hoy, en las 
sociedades industrializadas son la fuente de la mayor parte de los da os. Tales errores,ñ  
normalmente  no  implican  ninguna  elecci n,  salvo  a  veces  una  elecci n  puramenteó ó  
refleja, en la cual el agente no tiene el sentimiento que l haya involucrado en l sué é  
libertad ni a n su personalidad. Son errores inevitables, a n de parte de los ciudadanosú ú  
m s respetables"á 4

De este modo, para la existencia de una responsabilidad m dica, no basta comprobar laé  

2Art culo 1698 C digo Civil: Incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o sta.í ó “ ó é  
Las pruebas consisten en instrumentos  p blicos  o privados,  testigos,  presunciones,  confesi n de parte,ú ó  
juramento deferido, e inspecci n personal de! juezó ”
3C. de Santiago, 29 de marzo de 1951. Rev., t. 48, sec.4 , p g. 32.° á
4Andr , Tune, La Responsabilit  Civile, N  149, Paris 1981. En el mismo sentido, M. Penneau,é é °  
Faute et erreur en matiere de r sponsabilit  m d icale, Par s 1973.é é é í
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posible existencia de un simple error de diagn stico, sino que habr  de acreditarse laó á  
existencia de un caso de culpa, es decir, de una negligencia, de una falta de prudencia 
imputable.

Y esa negligencia no resulta del solo hecho que un m dico haya hecho un diagn sticoé ó  
que en definitiva resulta equivocado, si no se alega, ni se acredita que ello haya sido el  
resultado de la omisi n de medidas propias de un m dico diligente.ó é

Bien ha resuelto, por ejemplo en caso de responsabilidad m dica, el Tribunal Supremoé  
de Espa a frente a textos legales Id nticos a los nuestros que ñ é "realizada esa actividad con 
normal  adaptaci n  a  la  t cnica  y  consiguiente  "lex  artis  precisa,  se  produce  unó é ”  
comportamiento adecuado que no puede resultar alterado por complicaciones ajenas al 
buen normal actuar profesional del  m dico Interviniente, al  no ser exigi les en ste,é ó é  
como tampoco en ning n aspecto de la vida social,  la infalibilidad por la expresadaú  
raz n de que la culpa tiene su cauce y raz n de ser en un comportamiento inadecuado,ó ó  
sin duda alguna, conforme a determinadas exigencias y medio" (Sentencia de 7 febrero 
1990).

Como escriben autorizados exponentes de la responsabilidad m dica, "por el hecho de laé  
medicina  se  corre,  como  en  todas  las  profesiones,  un  riesgo,  aunque  en  este  caso 
posiblemente sea mayor que en cualquier otra actividad  y los mismos autores se alan” ñ  
que "el simple error de diagn stico o en la terapia no constituye delito, salvo que por suó  
entidad  o  categor a  cualitativa  resulten  de  extrema  gravedad"í 5.  No  es  pues  posible 
Identificar  un  posible  error  de  diagn stico,  cuesti n  probable  en  el  ejercicio  de  laó ó  
medicina, como en el de otras profesiones, con la mal praxis, ajena a las normas del 
saber m dico com n. é ú

En cuanto a la responsabilidad profesional de los m dicos. Ricardo Rabinovich-Berkman,é  
se ala que la fuente de la responsabilidad del m dico es la ñ é malpraxis . “ ”

"Mala  praxis,  malpraxis,  mala  pr ctica,  son  sin nimos  que  hacen  referencia  de  uná ó  
profesional, o de cualquier otro sujeto que realice como medio de vida una actividad 
determinada, regida por regias t cnicas de cierta objetividad cient fica, cuando este sujetoé í  
se  aparta  de  tales  principios..."  "La  mal  praxis  es  la  base  de  todas  las  acciones  de 
responsabilidad m dica; s lo si se prueba puede proceder el reclamo."é ó

La mal praxis significa que a contrario sensu, existe una buena pr ctica.  á "Esto es muy 
importante  porque  significa  el  reconocimiento  a  priori  de  una  cierta  objetividad 
procedimental" lo cual constituye el estado del arte6.

Tal  como  se  dijo  en  el  an lisis  de  los  hechos,  todas  las  dolencias  sufridas  por  laá  
demandante  se  deben  nica  y  exclusivamente  a  su  patolog a  de  base  y  no  fueronú í  
causados por los profesionales que trataron al actor; tampoco la actividad de los m dicosé  
contribuy  a un agravamiento de la enfermedad que lo aquejaba.ó

De este modo no se puede responsabilizar a mi representada por da os que sonñ  
producto de un accidente en el cual Mutual no tuvo participaci n alguna. ó

Que para  que  haya  responsabilidad  m dica  debe  probarse  una  negligenciaé :  El  
an lisis de este supuesto de la responsabilidad nos posiciona en el mbito de laá á  
culpa.  Una  conducta  desviada  existe  cuando  el  profesional  prescinde  de  los  
recursos  t cnicos  y  cl nicos  que  un  m dico  medio  en  similares  circunstanciasé í é  

5M. Garc a Bi squezy Juan J. Molina Cobo, Manual pr ctico de la responsabilidad y defensa deí á á  
la profesi n m dica",p gs. 23y 47, Granada 1997ó é á
6Rabinovich-Berkman, Ricardo. Responsabilidad Del M dico , p g. 99, 100“ é ” á
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emplear a. En la especie esto no sucedi , Mutual atendi  al actor, lo control  yí ó ó ó  
rehabilit  y el resultado est  condicionado por la falta de preocupaci n del actoró á ó  
en su propia salud.

Como vemos, no hubo error; y si lo hubo, este jam s ser a un error culpable. á í "Un error 
de diagn stico  es  aceptable  siempre  que no implique una ignorancia  notoria  de losó  
aspectos  fundamentales  del  conocimiento y de las  habilidades que debe poseer todo  
m dico"é 7, pero este no es el  caso, ya que el demandante fue tratado por calificados 
profesionales conforme a los hallazgos cl nicos, que fueron apareciendo sucesivamente ení  
el tiempo.

Seg n el destacado profesor colombiano Sr. Alfonso Tamayo,  ú la culpa m dica tiene“ é  
como  elementos:  a)  la  imprudencia;  b)  la  negligencia;  c)  la  impericia;  d)  el  
incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias que regulan el ejercicio de  
la medicina"8, y ya hemos visto que no hay imprudencia (los m dicos no actuaron deé  
manera temeraria); no hay negligencia (los m dicos evaluaron y realizaron los ex menesé á  
necesarios  y  pertinentes  al  caso);  no  hay  impericia  (los  m dicos  son  profesionalesé  
capacitados que incluso extendieron varias interconsultas para la realizaci n de ex menesó á  
m s sofisticados); y por ltimo, tampoco hay falta de observancia del estado del arte (seá ú  
cumplieron todas las normas ticas y reglamentarias del caso).é

As , descartamos toda culpa de parte de los m dicos participantes en las atenciones delí é  
demandante. Incluso m s, negamos la ocurrencia de alg n da o producto de la actividadá ú ñ  
o la conducta de dichos m dicos. é

Que en cuanto a la acci n u omisi n imputada, lo primero que cabe preguntarse es quó ó é 
es lo que imputa el actor. Este s lo ha dicho que a Mutual le ha correspondido unaó  
participaci n negligente.ó

En ese sentido debemos recordar que la obligaci n adquirida por los m dicos es deó é  
medio o de diligencia, y vinculan no la promesa de un resultado, sino la promesa de 
atenci n m dica como tal. Esto muchas veces ha llevado a confundir la atenci n m dicaó é ó é  
con una finalidad de beneficio del paciente, aunque a veces, este beneficio no se logre. 
Sin embargo, la finalidad es una cosa y el fin es otro; aquella es un m vil que justificaó  
los medios destinados a obtener el fin deseado, pero no es ste.é

Alfredo Ach val se ala que  á ñ "El acreedor (paciente en el caso),  espera el  resultado y 
podr  obtenerlo, pero no exigirlo, aunque si exigir que la atenci n m dica sea prestadaá ó é  
con pericia y diligencia. En la obligaci n de medios, como el deudor no puede prometeró  
un resultado, s lo ser  responsable cuando obr  sin la diligencia y el cuidado que laó á ó  
naturaleza de la obligaci n exigen tener'ó 3. "Siempre se mantiene un riesgo inherente al 
acto  terap utico,  quiz s  perfectamente  evaluable  estad sticamente,  pero  que  esé á í  
imprevisible en lo individual"9 10

La  medicina,  pese  a  un  ejercicio  correcto,  no  puede  evitar  que  el  fin  de  ciertas 
enfermedades siga siendo lesivas o da osas. El profesional puede poner lo mejor de suñ  
ciencia pero ya entrados en el siglo XXI a n es mucho lo que se desconoce de lasú  
patolog as del ser humano.í

En otras palabras, jam s se falt  al deber de cuidado para con el paciente y en todoá ó  

7Serpa Fl rez, Roberto. tica M dica y Responsabilidad Legal del M dico , p g. 31ó “É é é ” á
83 Tamayo Tamayo, " tica m dica y responsabilidad", en Tribunal Nacional de tica M dica, tica yÉ é é é É  
Responsabilidad en medicina, Bogot , 1994, p gs. 51 a 69.á á
9Ach val, Alfredo. Responsabilidad Civil del M dico, p g. 25.á é á
10Ach val, Alfredo. Op. Cit. p g. 87.á á
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momento  se  procur  establecer  un  diagn stico  certero.  De  esta  forma  los  hechosó ó  
descartan cualquier falta de atenci n oportuna.ó

Los numerosos y fundados argumentos dejan en evidencia que lejos de haber existido 
negligencia  de  parte  de  los  m dicos,  stos  actuaron  diligente,  profesional  yé é  
oportunamente en la atenci n del Sr. Valladares. Lo anterior determinar  entonces eló á  
fracaso de la acci n deducida pues no ha existido il cito civil imputable a la demandada. ó í

En cuanto a la inexistencia de la relaci n de causalidad.  ó El acto u omisi n negligenteó  
debe ser la causa del da o reclamado. La relaci n de causa efecto debe ser establecida.ñ ó  
El autor de un acto m dico il cito debe ser condenado a indemnizaci n de los perjuiciosé í ó  
que  son  consecuencia  directa  de  tal  acto.  La  carga  de  la  prueba  recae  sobre  el 
demandante quien debe demostrar que el da o sufrido es la consecuencia cierta y directañ  
del  acto il cito del  m dico. Para establecer el  v nculo de causalidad normalmente seí é í  
requiere de una apreciaci n m dica y por ello los jueces deben ordenar sistem ticamenteó é á  
un informe pericial y deben basar sus decisiones en las conclusiones de los peritos.

Resulta ostensible que ninguna relaci n de causalidad existe entre los hechos expuestosó  
en la demanda y los da os reclamados. No existiendo negligencia alguna por parte deñ  
Mutual ni de los m dicos tratantes, las dolencias del paciente no se han debido a ning né ú  
hecho il cito  que  les  sea imputable,  lo  que  determina ausencia  de  toda relaci n  deí ó  
causalidad.

Tal como se se al  precedentemente, no hubo un actuar negligente por parte de lañ ó  
demandada  ni  de  los  profesionales  que  atendieron  al  Sr.  Valladares.  A  mayor 
abundamiento Mutual no le caus  el accidente del trabajo. ó

A fojas 45 se evacu  la r plica, de mero tr mite. ó é á

A fojas 47 se evacu  la d plica por el demandado, reiterando en forma expresa todos yó ú  
cada uno de los argumentos de hecho y de derecho expuestos en nuestro escrito de 
contestaci n de demanda.ó

Se ala que la demandante en su r plica no aporta hechos nuevos y sencillamente señ é  
limit  a solicitar por tener evacuado dicho tr mite,  y por ello es que es enf tico enó á á  
ratificar los siguientes puntos de nuestra contestaci n: ó

La obligaci n de asistencia m dica es por su naturaleza una obligaci n de medios queó é ó  
compromete una actividad diligente que tiende al logro de cierto resultado esperado, 
pero en ning n caso se puede asegurar dicho resultado y no lo puede asegurar porqueú  
no existe la infalibilidad en esta ciencia. Debemos recordar en base a las abundantes 
citas,  doctrinarias  y  legales  incorporadas  en  la  contestaci n  de  la  demanda  que  laó  
obligaci n m dica es una obligaci n de medios, y al paciente corresponder  acreditaró é ó á  
que las demandadas se apartaron de la lex artis.

Reiteramos que la demanda tiene objetivos que exceden al car cter reparatorio que seá  
pretende con los sistemas de la responsabilidad civil para encaminarse derechamente por 
el  sendero del  enriquecimiento.  Se  trata  lamentablemente  de  la  utilizaci n  cada d aó í  
menos excepcional de la responsabilidad civil para fines que van m s all  de la meraá á  
reparaci n. Este fen meno ha sido constatado tanto en Chile como en el extranjero.ó ó

La jurisprudencia ha se alado acertadamente en fallos la indemnizaci n del da o moralñ ó ñ  
no puede ser nunca fuente de lucro o enriquecimiento, sino una estricta indemnizaci nó  
satisfactoria  de  los  perjuicios  causados.  La  condena  pecuniaria  que  se  concede  por 
concepto  de  da o  moral  no  pretende  otorgar  un  equivalente  exacto  al  perjuicioñ  
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ocasionado, toda vez que ello ser a imposible, sino tan s lo concederle a la v ctima unaí ó í  
compensaci n que le permita procurarse el equivalente que estime oportuno. Ejemploó  
claro en este sentido lo constituye un fallo de la I. Corte de Apelaciones de Valdivia, que 
en rgicamente ha considerado lo siguiente:  é DECIMO SEXTO Que la indemnizaci n“ ó  
por el da o moral est  destinada a dar una simple satisfacci n de orden pecuniario porñ á ó  
un padecimiento, que como tal no es susceptible de ser medido en t rminos econ micos.é ó  
Esta satisfacci n  no puede significar  un cambio de la situaci n  socio econ mica deló ó ó  
beneficiado, ni menos un enriquecimiento, m xime cuando est  en su origen la muerteá á  
de un tercero. Ello repugna a la concepci n misma del da o moral. La indemnizaci nó ñ ó  
por el da o moral, remite a padecimientos de esa ndole de un sujeto moral y no puedeñ í  
dejar fuera en su concepci n la integridad de lo que es moral.  (Corte de Apelaciones deó ”  
Valdivia, Sentencia del 8 de Noviembre del 2000, Rol N  10.416).°

La jurisprudencia, cuya doctrina ha sido claramente expresada por el fallo trascripto, 
deja  en  claro  que  la  indemnizaci n  por  el  da o  moral  est  destinada  a  dar  unaó ñ á  
"satisfacci n  de  orden pecuniario.  En ese  sentido,  nuestra  jurisprudencia  recoge  unó ”  
concepto ya consolidado en la doctrina y jurisprudencia de pa ses m s desarrollados. Elí á  
da o material es objeto de una reparaci n compensatoria mientras que el da o moral loñ ó ñ  
es de una satisfacci n" de orden pecuniario. A los efectos de establecer esta satisfacci n“ ó ó  
la jurisprudencia, tal como lo expresa la I. Corte de Apelaciones de Valdivia, establece 
que "ella no puede significar un cambio en la situaci n socioecon mica del beneficiado.ó ó  
Menos a n un enriquecimiento, m ximo cuando est  en su origen la muerte de unú á á  
tercero. Ello repugna a la concepci n misma del da o moral.ó ñ  ”

Por otra parte, corresponde se alar que la existencia del da o moral debe ser probadañ ñ  
por quien alega haberla sufrido. En este sentido no existen da os morales evidentes, niñ  
siquiera respecto de las v ctimas directas. En efecto, la jurisprudencia de la I. Corte deí  
Apelaciones de Santiago ha reconocido la procedencia de la indemnizaci n del da oó ñ  
moral  "Si  se  acredita  que  aquellas  personas  (los  demandantes)  han  sufrido  real  y  
efectivamente un dolor profundo y verdadero”

Otro fallo reciente de la I. Corte de Santiago de fecha 27 de Julio de 2001 (Recurso de 
apelaci n Rol N  5919/1998, caratulado Lindup con I. Municipalidad de Las Condes )ó ° “ ”  
consider : ó 2  Que, en cambio, no se ha probado de modo bastante, el que el actor don“ °  
Miguel Lindup haya experimentado de modo apreciable en el tiempo el da o o aflicci nñ ó  
moral que en su caso habr an justificado indemnizaci n a su favor, por dicho concepto,í ó  
por lo que, respecto del mismo, la demanda civil ha de ser desestimada. ”

Finalmente  controvertimos  expresamente  la  concurrencia  de  los  elementos  que 
configuran la responsabilidad extracontractual todos los cuales deber n ser acreditados yá  
probados  por  la  demandante  as  controvertimos  expresamente:  1.-  La  existencia  deí  
cualquier acci n u omisi n culpable; 2.- La existencia de los da os que se reclaman enó ó ñ  
estos autos; 3.- As  mismo controvertimos la existencia de la relaci n de causalidad entreí ó  
las  acciones  u  omisiones  culpables  que  una  vez  m s  negamos  y  los  da os  queá ñ  
nuevamente controvierte. 

A fojas 53 se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se logr  atendida la rebeld a deó ó ó í  
la demandada. 

A fojas 55  y complementaci n de fojas 63, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose laó ó é  
que rola en autos. 

A fojas 115, la demandada opone excepci n de prescripci n, fundada en que ló ó os hechos 
ventilados en estos autos datan del  a o 2003 fecha en que se inician las atencionesñ . 
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Luego se ala  el  demandante,  se  le  habr an administrado antinflamatorios  en base  añ í  
corticoides  hasta  marzo  del  a o  2005,  medicamento  que  le  habr a  ocasionado  losñ í  
perjuicios demandados, y que le habr an sido diagnosticados seg n la propia demanda elí ú  
7 de enero de 2009.

Que  en  consecuencia,  corresponde  plantear  que  si  bien  no  hay  ning n  indicio  deú  
responsabilidad, la eventual responsabilidad demandada se encuentra prescrita.

En efecto, a la responsabilidad legal le son aplicables las normas de prescripci n de laó  
responsabilidad extracontractual,  del  art culo 2332 del C digo  í ó Civil  se ala que  ñ Las“  
acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatro a os contadosí ñ ñ  
desde  la  perpetraci n  del  acto.ó ” As  í se  ha  fallado  reiteradamente  respecto  de  la 
responsabilidad por falta de servicio del Estado. Ahora, como la demanda fue notificada 
con fecha 22 de Julio de 2015 esos cuatro a os transcurrieron sobradamente, debiendoñ  
declararse la prescripci nó .

Que a n si el Tribunal estimara que el plazo de prescripci n aplicable es el ordinario deú ó  
5 a os establecido en el art culo 2515 del C digo Civil, a la fecha ñ í ó de notificaci n de laó  
demanda con  fecha  22 de  Julio  de  2015 esos  cinco  a os  igualmente  transcurrieronñ  
sobradamente.

Lo anterior ya que la negligencia imputada, (administraci n de corticoides) concluy  eló ó  
a o 2005, y el diagn stico de las dolencias demandadas se efectu  el a o 2009. Todo loñ ó ó ñ  
anterior, reiteramos seg n lo que se ala la propia demanda.ú ñ

A fojas 122 se evacua el traslado conferido a prop sito de la excepci n de prescripci nó ó ó  
solicitando su rechazo. 

Se ala que la demandada ha opuesto la excepci n de prescripci n, defensa que solicitoñ ó ó  
sea rechazada en forma ntegra, con costas.í

Como  expresa  la  demanda,  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laá  
Construcci n tiene la condici n de administradora del seguro obligatorio de accidentesó ó  
del trabajo y enfermedades profesionales de la Ley 16.744 y su obligaci n respecto de losó  
afiliados a dicho seguro, como lo es el actor, se mantiene en el tiempo hasta la total  
recuperaci n, como previene la norma del art culo 29 de la Ley 16744.ó í

De esa manera, en el presente juicio no se juzga un acto o tratamiento espec fico yí  
aislado prestado por un profesional de la salud o por un establecimiento de la salud a un 
particular. El marco normativo aplicable es la Ley N  16744 sobre seguro obligatorio°  
por  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades  profesionales  y  las  normas  especiales 
contenidas en ella, normas que priman por sobre las normas generales, seg n previene elú  
art culo 13 del C digo Civil.í ó

As  las  cosas,  el  hecho  que  determina  la  activaci n  del  seguro  en  favor  del  se orí ó ñ  
Valladares es el accidente del trabajo sufrido el d a 11 de enero de 2003, permaneciendoí  
hasta la fecha en tratamiento en virtud del seguro obligatorio en establecimientos de la 
Mutualidad demandada.

Como tambi n se ala el libelo los primeros s ntomas sufridos por el se or Valladares ené ñ í ñ  
sus  caderas  se  presentaron a mediados  del  a o 2007.  En octubre de 2010 el  se orñ ñ  
Valladares es atendido por el doctor Del R o, en el Hospital de la Mutual demandadaí  
en Santiago y posteriormente es operado en el mismo Hospital el d a 11 de noviembreí  
de 2010, siendo dado de alta el d a 1  de septiembre de 2011.í °
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Como consta de los documentos acompa ados por la demandada con fecha 2 de mayoñ  
de 2016, el diagn stico de la enfermedad a la cadera del se or Valladares se produjo eló ñ  
d a 20 de octubre de 2010. Sobre el particular, el informe m dico y copia de la fichaí é  
cl nica dice que "El 20/10/2010 consulta por dolor de cadera derecha, con diagn sticoí ó  
de Necrosis avascular de cadera (NAV). Tras evaluaci n se concluye que este cuadro esó  
atribuible a la lesi n AT. Se le explica que debido a la lesi n ocular requiri  uso deó ó ó  
corticoides por per odos prolongados en el post operatorio (Prednisona 10 mg c d a) ,í í  
factor causal de esta patolog a".í

El art culo 2514 del c digo Civil dispone que el plazo de la prescripci n extintiva seí ó ó  
cuenta desde que la obligaci n ó se haya hecho exigible.

A su vez, la norma contenida en el art culo 79 de la Ley N  16744 previene que lasí °  
acciones derivas de ella prescribir n en el plazo de cinco a os contados desde la fechaá ñ  
del accidente o desde el diagn stico de la enfermedadó .

As  las cosas, la propia demandada diagn stico la enfermedad a la cadera de don Miltoní ó  
Valladares el d a 20 de octubre de 2010 y despu s dict  la resoluci n 4525, de 2 deí é ó ó  
marzo  de  2012,  que  la  declar  como  de  origen  laboral  y  aument  el  grado  deó ó  
incapacidad.

Como consecuencia de lo anterior, el plazo de prescripci n habr a comenzado a correró í  
el d a 20 de octubre de 2010, fecha del diagn stico de la enfermedad.í ó

Como entre el d a 20 de octubre de 2010 y el d a de notificaci n de la demanda, 22 deí í ó  
julio de 2015, transcurri  un plazo menor a los cinco a os establecidos en el art culo 79ó ñ í  
de la Ley 16744, resulta que las acciones de don Milton Valladares no se encuentran 
prescritas.

Por otra parte, la resoluci n 4525, de 2 de marzo de 2012, que aument  el grado deó ó  
incapacidad del se or Valladares, que se bas  en el diagn stico de 20 de octubre deñ ó ó  
2010, constituye sin lugar a dudas un hecho claro, preciso, que no deja lugar a dudas en 
torno al reconocimiento de la demandada de su responsabilidad en la enfermedad del 
se or  Valladares,  la  necrosis  producida  a  sus  caderas  por  el  uso  prolongado  deñ  
prednisona.

Igual reconocimiento claro y preciso lo constituye la operaci n realizada por la Mutualó  
para la colocaci n de la pr tesis del se or Valladares y en posterior control y tratamientoó ó ñ  
de que ha sido objeto.

El art culo 2518 del C digo Civil previene que la prescripci n que extingue las accionesí ó ó  
ajenas puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se interrumpe naturalmente por el 
hecho de reconocer el deudor la obligaci n, ya expresa, ya t citamente. Se interrumpeó á  
civilmente por la demanda judicial.

El art culo 2494 del C digo Civil previene que la prescripci n puede ser renunciadaí ó ó  
expresa o t citamente; pero s lo despu s de cumplida. La renuncia es t cita cuando elá ó é á  
que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del due o oñ  
del acreedor.

As  las cosas, el m rito del proceso, y documentos acompa ados, especialmente aquellosí é ñ  
documentos acompa ados por la propia demandada, dejan absolutamente claro que lañ  
demandada,  la Mutual  de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n,  haá ó  
interrumpido naturalmente la prescripci n que ahora alega a trav s de hechos por losó é  
cuales ha reconocido su responsabilidad en la producci n del da o que afecta a donó ñ  
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Milton Valladares, lo atendi , lo diagn stico, lo opero y posteriormente a trav s de unaó ó é  
resoluci n,  acompa ada  a  los  autos  y  no  objetada,  reconoci  su  condici n  deó ñ ó ó  
enfermedad laboral y aument  el grado de incapacidad.ó

Si se considerara que habr a trascurrido el plazo de prescripci n los hechos se aladosí ó ñ  
ser an constitutivos de renuncia a la prescripci n por parte de la Mutual demandada.í ó

A fojas 176 se cit  a las partes para o r sentencia.  ó í

C O N S I D E R A N D  O: 

I.- EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL: Ó

PRIMERO: Que el apoderado de la demandada en su presentaci n de fojas 78 objetaó  
los documentos acompa ados por la contraria en su presentaci n de fojas 66, y que señ ó  
encuentran signados con los numerales 2, 11, 12, y 13, por  falta de autenticidad e 
integridad; y adem s objeta el informe m dico de Milton Valladares Zenteno, á “ é Informe 
m dico Milton D az:, por falta de veracidad e integridad.é í

SEGUNDO: Que a pesar de haberse otorgado traslado a la contraria de la objeci nó  
documental formulada, sta no lo evacu . é ó

TERCERO: Que los documentos que se han impugnado son aquellos que se encuentran 
en custodia del Tribunal bajo el N 4383-2016, y que consisten en: a.- c° opia de la ficha 
m dica de don Milton Valladares Zenteno del Hospital Traumatol gico de Concepci n;é ó ó  
b.- Citaciones de fecha 07/04/2011; 03/02/2011; 03/01/2011/, con receta adjunta N° 
2280774;  30/11/2010;  21/10/2010,  de  evaluaci n  pre  anestesia,  con  solicitud  deó  
ex menes de laboratorio; 20/10/2010;  01/09/2011,  con receta adjunta N  2752747;á °  
08/09/2011;  16/06/2011,  con receta adjunta N  2595394;01/03/2012;  01/09/2011;°  
01/09/2011 y 08/11/2011; c.- Receta N  2224857; d.- Certificados de atenci n m dica° ó é  
en el Hospital de la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n deá ó  
fecha 01/04/2011; 25/03/2011; 10/01/2011 y 01/08/2011. 

CUARTO:  Que  toda  objeci n  de  documentos  debe  fundarse  en  causa  legal,  queó  
atendida la naturaleza jur dica de los mismos, stas solo pueden ser la falta de integridadí é  
y de falsedad. 

Que  en  el  caso  de  autos,  la  objeci n  se  ha  fundado  en  falta  de  veracidad  y  deó  
autenticidad, circunstancias stas que no son causales de impugnaci n de instrumentosé ó  
privados, por lo que se las rechazar  en lo que a stas diga relaci n. á é ó

Que adem s, se ha fundado la objeci n en falta de integridad de los mismos. Que delá ó  
examen de los instrumentos stos son todos copias simples de instrumentos respecto deé  
los cuales no consta que stos sean ntegros. é í

Que dado lo anterior es que se acoger  la objeci n documental a su respecto.á ó

II.- EN CUANTO AL FONDO: 

QUINTO: Que la pretensi n del actor dice relaci n con que se  ó ó tenga por interpuesta 
demanda  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  en  juicio  ordinario  de  mayor  cuant a,ó í  
acogerla a tramitaci n y en definitiva se declare: 1.-  que la demandada cumpli  enó ó  
forma negligente respecto de su persona las obligaciones que le impone e impon a suí  
condici n de administradora del seguro social obligatorio contra riesgos de accidentes deló  
trabajo y enfermedades profesionales y que dicho cumplimiento negligente le produjo 
da o; 2.- que se le condene al pago de la suma de $ 120.000.000.- por concepto deñ  
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indemnizaci n del da o moral; 3.- que las sumas que la sentencia ordene pagar deber nó ñ á  
serlo con los reajustes e intereses desde que la sentencia quede ejecutoriada hasta la 
fecha de pago efectivo;  y 4.- que se le condene en costas.

SEXTO: Que por su parte el demandado al contestar el libelo solicita su rechazo en 
todas sus partes, y en subsidio, se reduzcan las pretensiones del demandante conforme a 
derecho. 

Que  con  posterioridad  a  la  recepci n  de  la  causa  a  prueba,  opuso  excepci n  deó ó  
prescripci n. ó

S PTIMO: Que se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjo, en atenci n aÉ ó ó ó  
lo actuado a fojas 53. 

OCTAVO: Que a fin de acreditar sus aseveraciones,  la parte demandante rindi  laó  
siguiente  prueba  documental,  la  que  habi ndose  acompa ado  a  los  autos  con  lasé ñ  
formalidades legales, no ha sido objetada, que se encuentra en custodia bajo el N 4383-°
2016: 1.-  Ficha m dica de don Milton Valladares Zenteno del Hospital de Santiago laé  
Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n; 2.- Informe m dico deá ó é  
don Milton Valladares Zenteno, otorgado por el Dr. Esteban D a Ortiz en diciembre deí  
2.009,  del  Hospital  Traumatol gico  de  Concepci n;  3.-  Copia  del  certificado  deó ó  
discapacidad de don Milton Valladares Zenteno, otorgado por la SEREMI de Salud de 
la Regi n del B o B o con fecha 8 de junio de 2.010; 4.- Resoluci n N  2004-0146, deó í í ó °  
fecha  11  de  marzo  de  2.004,  de  la  Comisi n  de  Evaluaci n  de  Incapacidad  poró ó  
Accidentes  del  Trabajo  de  la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laá  
Construcci n; 5.- resoluci n N 2005-0340 de 5 de mayo de 2005, de la comisi n deó ó ° ó  
evaluaci n de incapacidad por accidente del trabajo de la mutual de seguridad de laó  
c mara chilena de la construcci n; 6.- Copia de la resoluci n N  C.M.C. 001377/2010á ó ó °  
de 15 de febrero de 2.010 de la Comisi n M dica Central de la Superintendencia deó é  
Pensiones; 7.- Copia de la resoluci n N  B 101/20120738/ de 10 de julio de 2.012 de laó °  
Comisi n M dica de Reclamos; 8.- Resoluci n N  4525, de fecha 2 de marzo de 2.012ó é ó °  
del  Subgerente  de Resoluci n  de Conflictos  de la  Gerencia  Corporativa  de Asuntosó  
Legales de la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de Construcci n, con reciboá ó  
adjunto  de  pago  de  pensi n  por  invalidez  suscrito  por  el  se or  Milton  Valladaresó ñ  
Zenteno; 9.- Resoluci n N  12922, de fecha 15 de septiembre de 2.005 de la Fiscal a deó ° í  
la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de Construcci n, con recibo adjunto deá ó  
pago de pensi n por invalidez suscrito por el  se or Milton Valladares  Zenteno; 10.-ó ñ  
Orden de reposo m dico de fecha 20/08/2006 extendida a don Milton Valladares por elé  
Hospital de la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n; 11.-á ó  
Aviso de atenci n m dica otorgada al se or Valladares por el Hospital de la Mutual deó é ñ  
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n con fecha 31 de julio de 2.003; 12.-á ó  
Certificado  de  alta  otorgado  al  se or  Valladares  por  el  Hospital  de  la  Mutual  deñ  
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n con fecha 12 de agosto de 2.004;á ó  
13.- certificado de alta otorgado al se or Valladares por el Hospital de la Mutual deñ  
Seguridad de la C mara Chilena de la construcci n con fecha 23 de septiembre de 2004;á ó  
14.- Certificado de alta otorgado al se or Valladares por el Hospital de la Mutual deñ  
Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n con fecha 21 de octubre de 2.004;á ó  
15.- Epicrisis de don Milton Valladares Zenteno del Hospital de la Mutual de Seguridad 
de la C mara Chilena de la Construcci n correspondiente al per odo 25 de noviembreá ó í  
de 2.003 a 23 de diciembre de 2.003.

NOVENO:  Que  a  fin  de  acreditar  sus  alegaciones,  la  parte  demandada  rindi  laó  
siguiente  prueba  documental,  la  que  habi ndose  acompa ado  a  los  autos  con  lasé ñ  
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formalidades legales, no ha sido objetada y se encuentra en custodia bajo el N 4384-°
2016: 1.- Informe m dico de 30 de julio de 2015; 2.- ficha cl nica del paciente.  é í

D CIMO: Que a fojas 98 se agreg  informe pericial evacuado por el perito m dicoÉ ó é  
cirujano Claudio J. Croquevielle P rez.é

UND CIMO: Que  de fojas 125 y siguientes se agreg  a los autos Oficio respuestaÉ ó  
N 12866 de 14 de junio de 2017, de la Fiscal a de la Superintendencia de Pensiones, por° í  
la que se agrega a los autos copia de todos los antecedentes tenidos a la vista para 
resolver reposici n por la que se revoca Resoluci n N C.M.C. 3162/2009 de 17 de junioó ó °  
de 2009 y reconoce al actor invalidez total definitiva. 

DUOD CIMO: Que habi ndose opuesto por la demandada excepci n de prescripci n,É é ó ó  
previo a entrar al  fondo del negocio es necesario efectuar un pronunciamiento a su 
respecto. 

D CIMO TERCERO: Que el fundamento de la excepci n de prescripci n extintivaÉ ó ó  
dice relaci n con que trat ndose en la especie de una responsabilidad extracontractualó á  
cuyo origen data de enero de 2003. 

Que habi ndose producido la notificaci n de la presente demanda el 22 de julio deé ó  
2015, es que se ha producido en dicha fecha la interrupci n del plazo. Que sin embargoó  
ello, desde la fecha en que acaecieron los hechos, enero de 2003, y la fecha en que se  
produjo la notificaci n de la acci n, julio de 2015, ha transcurrido con creces el plazo deó ó  
4 a os a que se refiere el art culo 2332. ñ í

Que para el caso que se estime que la acci n prescribe en el plazo de 5 a os, dichoó ñ  
plazo tambi n ha transcurrido con creces. é

D CIMO CUARTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el art culo 79 de la leyÉ í  
16.744,  las  acciones  para  reclamar  prestaciones  por  accidentes  del  trabajo  o 
enfermedades profesionales prescribir n en el t rmino de cinco a os contados desde laá é ñ  
fecha del accidente o desde el diagn stico de la enfermedad.  ó

D CIMO QUINTO: Que de conformidad a los hechos relatados por el actor en suÉ  
libelo de fojas 1 y siguientes, la acci n deducida en autos dice relaci n con el haceró ó  
efectiva la responsabilidad de la demandada por haber efectuado una prestaci n m dicaó é  
deficiente. 

Que por consiguiente, la prestaci n m dica en el caso de autos ha existido, sin embargo,ó é  
lo que ha sucedido es que sta supuestamente ha sido deficiente y provoc  da o. é ó ñ

D CIMO SEXTO: Que en consecuencias,  lo  dispuesto  en el  art culo 79 de  la  leyÉ í  
16.744 no es aplicable en el caso de autos.  

D CIMO  S PTIMO:  Que  trat ndose  en  la  especie  una  acci n  indemnizatoria,  yÉ É á ó  
teniendo sta su origen en una obligaci n de car cter legal, es que se le debe aplicar lasé ó á  
normas que dicen relaci n con la responsabilidad extracontratual, esto es, art culo 2314ó í  
y siguientes del C digo Civil.ó

D CIMO OCTAVO: Que la responsabilidad extracontractual,  de conformidad a loÉ  
dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, puede extinguirse por prescripci n, siendoí ó ó  
sta de cuatro a os, contados desde la perpetraci n del acto. Que se ha entendido queé ñ ó  

los t rminos perpetraci n del acto , ocurre cuando han concurrido todos y cada uno deé “ ó ”  
los presupuestos que conforman el il cito civil,  esto es, un hecho activo o pasivo delí  
hombre, que sea imputable, antijur dico, que cause da o y siempre que exista relaci ní ñ ó  
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de causalidad entre el hecho y el da o. Que al utilizar el art culo 2332 del C digo Civil,ñ í ó  
la expresi n perpetraci n  implica que se refiere a consumaci n, por consiguiente, eló “ ó ” ó  
derecho a ser indemnizado surge solo cuando el il cito se ha consumado. Que nuestrosí  
Tribunales Superiores de Justicia, han concluido que se debe entender que el momento 
inicial,  desde  el  cual  comienza  a  correr  la  prescripci n  especial  de  corto  tiempoó  
establecida  en  el  art culo  2332  ya  se alado,  es  aquel  en  que  se  produjo  el  da oí ñ ñ  
consecuencial a la realizaci n por parte del autor, de un delito o cuasidelito, ya que laó  
expresi n  perpetraci n  del  acto ,  usada  en  ste,  tiene  el  significado  amplio  deó “ ó ” é  
realizaci n  de  una acci n  que  provoca  causalmente  un da o  indemnizable  y  no  eló ó ñ  
significado restringido de solo la acci n, prescindiendo del resultado da oso. ó ñ

D CIMO NOVENO: Que, como se se al , la acci n impetrada en autos, tiene unÉ ñ ó ó  
plazo de prescripci n especial, se alado expresamente en el art culo 2332 del C digoó ñ í ó  
Civil, debiendo por lo tanto el actor ejercerla en el t rmino de cuatro a os desde laé ñ  
perpetraci n del acto, no si ndole aplicable la regla general contenida en el art culo 2515ó é í  
del C digo Civil. ó

VIG SIMO: Que, como se ha expresado en el motivo precedente de esta sentencia, elÉ  
plazo para deducir la demanda de indemnizaci n de perjuicios por da os derivados deó ñ  
una relaci n extracontractual, es de cuatro a os, plazo que hab a transcurrido con crecesó ñ í  
desde  la  fecha  en  que  se  perpetr  el  hecho  y  la  fecha  en  que  se  trab  la  Litisó ó  
(notificaci n de la demanda) o al menos, desde que se present  la demanda, cualquieraó ó  
sea la posici n doctrinaria que se siga. ó

VIG SIMO PRIMERO:  Que  en consecuencia  la  acci n  ejercida  en estos  autos  seÉ ó  
encuentra prescrita, por lo que se acoger  la excepci n opuesta por la demandada.á ó

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que habi ndose acogido la excepci n de prescripci n, staé ó ó é  
sentenciadora omitir  pronunciamiento respecto del fondo, por estimarse inoficioso.á

Por estas  consideraciones,  y visto lo dispuesto en los art culos 144, 160, 170, 254 yí  
siguientes,  y 433 del  C digo de Procedimiento Civil;  1698,  2314 y siguientes,  2332,ó  
2515, 2518 y 2519 del C digo Civil; pertinentes de la ley 16.744;ó

SE DECLARA: 

I.- EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL: Ó

a.- Que se acoge la objeci n documental formulada por el apoderado de la demandadaó  
en su presentaci n de fojas 78. ó

II.- EN CUANTO AL FONDO: 

b.-  Que  se  acoge  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  la  demandada  en  laó ó  
presentaci n de fojas 115 y siguientes.ó

III.-  Que  habi ndose  pronunciado  sobre  la  excepci n  de  prescripci n  se  omitiré ó ó á 
pronunciamiento sobre el fondo del negocio.

IV.- Que no se condena en costas a la demandante por estimarse que ha tenido motivo 
plausible para litigar.-

Reg strese. í

PRONUNCIADA  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUIS  MONARES,Ñ  
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JUEZA TITULAR DEL D CIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO. É

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Febrero de dos mil dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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